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SOLICITUD

Asunto: Ubicación de acta de defunción

Descripción: Solicitar la ubicación del acta de defunción para proceso de sucesión

Respuesta: SNR2024EE018206

Bogotá, 05 de marzo de 2024

Señor(a)
Anonimo

ASUNTO: Respuesta al radicado SNR2024ER025012

Respetado(a)

Señor(a) usuario(a) reciba un cordial saludo, la Oficina de Atención al Ciudadano (OAC) de la 
Superintendencia de Notariado y Registro (SNR), de manera atenta le comunica, el protocolo y los libros de 
relación e índice deben mantenerse en las Notarías hasta su envío al archivo oficial, según la reglamentación 
que sobre el particular se expida, y al tratarse de instrumentos públicos, cualquiera persona puede consultar 
los archivos notariales, con el permiso y la vigilancia del Notario o de personas autorizadas por éste.

No obstante, la formación del protocolo se adelanta de manera mecánica y manual, sin que sobre el mismo 
se remita copia a la Superintendencia de Notariado y Registro, como quiera que ésta última no cuenta con 
una base de datos en la cual se consolide las operaciones notariales a nivel nacional.



Ello imposibilita que la SNR pueda resolver las solicitudes de consulta sobre archivos notariales, en especial, 
cuando el solicitante desconoce la Notaria en la cual reposa el acto o trámite.

En el caso, que se haya registrado el documento en alguna notaria debe realizar este trámite allí o en las 
notarías cercanas al lugar donde se contrajo la celebración o se haya llevado el acto, o en su defecto a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil.

Para obtener copias de escrituras públicas y/o del acto notarial debe acudir a la Notaria respectiva y 
solicitarlas allí cancelando el valor de los derechos notariales según la resolución de tarifas notariales No. 
773 del 26 de enero de 2024.
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